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S U M A R I O

WSTRUOCION P U B L IC A — Se aprueba el per
sonal para la Escuela Normal de Seiloritas 
—Se aprueba e! personal y presupuesto de 
la Escuela de Comercio—Se aprueban el pre
supuesto y personal administrativo y docen
te del Instituto Nacional—Se deniega una 
solicitud— Se nombra un escribiente— Se 
concede una incorporación.

lAC IEND A  Y  C R E D ITO  PU B LIC O —Se au
toriza la erogación de $ 82Í1.1U oro—Se conce
de una licencia y se nombra sustituto—Se 
autoriza la erogación de 8 1.5.00—Se autoriza 
la erogación de S 2i’.5,(X)—Se autoriza la ero
gación de8 20.00—Se nombra interinamente 
Revisor General al Ingeniero don Medardo 
Zúüiga—Se autoriza la erogación de 8100.00 
—Se autoriza el gasto de $ 15.67A—Se aprue
ban las diligencias de medida de un terreno.

.VISOS

INSTRUCCION PUBLICA

e aprueba el personal para la Escuela Normal 
de Señoritas

Tegucigalpa: 13 de marzo de 1908.
El Presidente

ACUEKDA:

Aprobar el siguiente personal para la 
Escuela Normal de Señoritas en el pre
sente año escolar:

PER.SONAL. ADMINISTRATIVO

Directora, señorita María Teresa Nájera. 
Secretaria, con funciones de Subdirecto

ra, señorita Amalia Samayoa. 
Escribiente, señorita Adela Travieso. 
Inspectora 1?', señorita Mercedes Zerón. 
Inspectora 2’?', señorita Isabel González. 
Portera, señorita Juana Zúniga.
Médico, Dr. Purificación Estrada.

PERSONAL DOCENTE

Sección Normal

Sta. María Teresa Nájera, Profesora de 
Moral y Urbanidad, Ejercicios Calisté- 
nicos, Música Vocal y Gimnasia técnica. 

Sta. Amalia Samayoa, Profesora de A rit
mética, Agricultura teórico-práctica, 
Geografía científica y Botámica y Mi
neralogía.

í*ta. Amalia Lanza, Profesora de Geogra
fía é Historia de Centro-América y F i
siología é Higiene.

Sta. Antonia Jerez. Profesora de Econo
mía Doméstica.

Sta. Juana Matute, Profesora de Histo
ria Universal (edades Antigua, Media 
y  Moderna).

Licdo. Féli.x Salgado, Profesor de Geo
grafía Descriptiva.

Licdo. José Manuel Selva, Profesor de 
Zoología.

Sta. Florencia Fiallos V., Profesora de 
Trabajo Manual.

Ingeniero Norberto Guillén, Profesor de 
Mecánica y  Física.

Licdo. Luis Landa, Profesor de Química. 
Licdo. Lisandro Sagastume, Profesor de 

Castellano (19 y 29 curso) y  Pedago
gía (19, 29 y 3?' curso).

Don Carlos Alberti, Profesor de Inglés 
(29 y 3?' curso).

Bachiller Feliciano J. Castro, Profesor 
de Algebra y Geometría.

Bachiller Ramón T. Jerez, Profesor de 
Teneduría de Libros.

Don José M^ Villafranca, Profesor de 
Dibujo Lineal y Natural.

Don Samuel Humber, Profesor de Inglés 
(I®'" curso).

Señoritas Camila Bustamante y Luisa 
Medina, Profesoras de Música y Canto.

Sección Primaria Añera 
Profesora del I P  grado, señorita María 

Luisa Medina.
Profesora del 29 grado, señorita Rafaela 

Vásquez.
Profesora del 3?’’ grado, señorita Anto

nia López.
Profesora del 49 grado, señorita Anto

nia González.
Profesora del 59 grado, señorita Carlota 

Ugarte.—Comuniqúese.
D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

£. O. Piallos.

Se aprueba el personal y presupues^ de la 
Escuela de Comercio

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1908.

En vista del personal y presupuesto 
de la Escuela de Comercio, el Presidente

a c u e r d a :

Aprobarlo en la forma siguiente:

PKKSONAL .\DMIÍIISTRATlVO
AL MES AL a SO

Licdo. Francisco E. Toledo,
Director......................  $ 00.00 8 000.00

Don Federico Perrera, Ins
pector General IV............  25.00 300.00

Don Everardo Toledo, Se
cretario, con funciones de
2V Inspector....................  25.00 300.00

Conserje............................  10.00 120.00
Sirviente.........................  5̂ 00 60.00

PERSONAL DOCENTE
P  rimer Curso

AL ItES £a II meses

Ledo. Lisandro Sagastume,
Gramática Castellana___8 30.00 8 330.00

Licdo. Miguel Osorio, Cali
grafía.............................  30.00 330.00

Licdo. Manuel F. Rodríguez,
Geografía ................ 30.00 330.00

Profesor David Pineda, Arit
mética ........................  30.00 330.00

Don Domingo Cárcamo, Te
neduría de Libros.......... 30.00 330.00

Dr. Federico Smith, Inglés 30.00 330.00
.Segundo CXtrso

Dr. Rómulo E. Durón, Gra
mática Castellana ......... 30.00 330.00

Br. Rafael Medina Rauda
les, Caligrafía y Escritura
á máquina..............  30.00 330.00

Licdo. Serapio Hernández,
Teneduría Práctica.......  30.00 330.00

Don Domingo Cárcamo,
Aritmética Mercantil ... 30.00 330.00

Profesor Feliciano J. Castro,
Algebra..................  30.00 330.00

Dr. Federico Smith, Inglés 30.00 330.00
Tercer Curso

Licdo. Francisco E. Toledo,
Economía Política.........  30.00 330.00

Licdo. José Manuel Selva,
Derecho Comercial........  30.00 330.00

Ingeniero Norbertofiulllén,
Inglés........................... 30.00 330.00

Licdo. Lorenzo Zelaya, Tra
tados Comerciales..........  30.00 330.00

Licdo. Serapio Hernández,
Contabilidad Práctica, co
rrespondencia, operacio
nes mercantiles, conoci
miento práctico y aforo 
de mercaderías..............  30.00 330.00

Suman....................8 575.00 S 6.390.00
Los pagos se harán conforme la Nó

mina firmada por el Secretario de la Es
cuela de Comercio, con el V9 B9 del D i
rector, debiendo hacerse las deducciones 
correspondientes por las faltas de asis
tencia inmotivadas en el mes. Durante
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los meses de vacaciones se pagará suel
do íntegro á los empleados permanentes, 
y medio sueldo á los Profesores. La im
putación se hará, en los meses que falten 
del presente año económico, á las parti
das S?’ y 6*, Enseñanza Normal y Secun 
daria, capítulo IV , Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General.—-Co
muniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fia ¿los.

Se aprueban el presupuesto y personal adminis
trativo y docente del Instituto Nacional

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
19— Aprobar el presupuesto y perso

nal administrativo y docente del Insti
tuto Nacional en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Dr. Francisco E. Toledo,
Director....................í  200.00 9 2.400.00

.....................................  50.00 600.00
Don Isidoro Fortín, 1er.

Inspector........... 50.00 600.00
Don Everardo Toledo, 2f>

Inspector........... 50.00 600,00
Don Manuel Balde, Secre

tario.................  60,00 720.00
Don Federico Ferrera, Es

cribiente.................... 25.00 300.00
Br. José Toledo, Encarga

do del Gabinete y Labo
ratorio..........................  50.00 600.00

Higinio Ferrera, Conserje 30.00 360.00
Sirviente...................... 5.00 60.00

Ga*t43s Ordinarios
Escritorio........................ 10.00 120.00
Alumbrado..................  40.00 400.00
Gastos de instalación, una

sola vez ...................  .......  100.00
Conservación y aseo del 

edificio....................... 10.00 120.00
CIENCIAS Y LETRAS

Prim er Curso
Liedo. Lorenzo Zelaya,

Castellano [Prosodia, A- 
nalogía, Raíces Griegas
y Latinas]......................  30.00 330.00

Liedo. Elsteban Guardiola,
Latín........................  30.00 330.00

Don Samuel Humber, In-
glés........................... 30.00 330.00

Br. Feliciano J. Castro,
Aritmética..............  30.00 330.00

Liedo, Félix Salgado, Geo
grafía Universal..... . 30.00 1 330.00

Don José M» Villafranca, '
Dibujo......................  20.00 220.00

Segundo Curso 
Don Vicente Acosta, Cas

tellano-Sintaxis y Or
tografía— Ejercicios de 
Análisis y Composición. 30.00 330.00

Liedo. Esteban Guardio
la, Latín...................  30,00 330.00

Don LuisK. Purdom, In
glés ......................... 30.00 330.00

Liedo. Pedro P. Amaya,
Algebra.....................  30.00 330.00

cdo. Kéli.i;Salgado, Gco- 
grafíaUniversal, alterna $ 

ür. .\ngel R. Fortín, His
toria Natural—Zoología

Tti'ctr ('urso
Don EnriqueCliacón, Cas

tellano-Retórica y Poé
tica, alterna.................

Don Carlos Alberti,Inglés 
Ingeniero Norlierto Gui

llén, Francés...............
Liedo. Pedro P. Amaya,

Geometría...................
Don Vicente Acosta, His

toria Universal.............
Prof. Ensebio Fiallos, His

toria Natural—Botáni
ca y Mineralogía..........

Dr. Manuel Saravia, Fisio
logía é Higiene, alterna

Cuarto Curso
Ingeniero Norberto Gui

llén, Francés..............
Liedo. Pedro P. Amaya, 
Trigonometría y Topo

grafía...........................
Don Enrique Chacón, His

toria Universal............
Dr. Salvador Mendieta, 

Geografía é Historia de
Centro-América..........

Dr. Mauiuel Saravia, Físi
ca y Mecánica..............

Liedo. Garlos Cácetes Bus- 
tillo, Filosofía...............

Quinto Curso
Liedo. José Manuel Selva, 

Cosmografía, alterna... 
Don Domingo Cárcamo, 

Aritmética Mercantil y 
Teneduría de Libros... 

Lie. Luis Landa, Química 
Liedo. CarlosCáceres Bus-

tillo, Filosofía..............
Dr. Francisco Toledo, 

Economía Política y
Estadística...................

Prof. Eusebio Fiallos, Pe
dagogía................ ........

Dr. Francisco Toledo, 
Constitución Política de
Honduras.....................

Dr. Francisco Toledo,
Urbanidad....... ..........

Don Everardo Toledo, 
Ejercicios físicos..........

Sección Elemental 
Don Carlos Aguilar P„  

Profesor del 1er. grado 
Don Julián Valladares, 

Profesor del 2'̂  grado... 
Don Gregorio C. García, 

Profesor del Ser. grado 
Don Florencio Laínez, 

Profesor del 4? grado... 
Don Gonzalo Rodríguez, 

Profesor del 5? grado...

20.00  $ 220.00
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49—La imputación se liará, en los me
ses que faltan del presente afio económi
co, álas partidas 5̂  y 6̂ , En.seflanza Nor
mal y Secundaria, capítulo IV, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
E. V. Fiallos.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1908.
En vista de la solicitud elevada al Po

der Ejecutivo por el señor Br. don Mi
guel Valladares y Romero, contraída i 
pedir se le permita estudiar tres asigna
turas, correspondientes al 59 curso de la 
Facultad de Jurisprudencia y Ciencias 
Políticas por no quedarle el tiempo so- 
fíciente para desempeñar el empleo que 
actualmente tiene, con el que atiende i  
sus necesidades.

Considerando: que el motivo expuesto 
por el señor Valladares existe respecto 
de varios estudiantes, y que no puede ac
ceder á tal solicitud sino es con perjui
cio de la buena marcha de la ensefianaa 
en la Universidad Nacional; por tanto, el 
Presidente

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se ha hecho 
mérito. ̂ Comuniqúese.

D á v i l a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 2 de abril d© 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar á don Jesús Medina escri
biente de la Biblioteca Nacional, á partir 
del día de ayer, en reposición de dem 
Leoncio Medina, que se ausentó de aque
lla oficina.—Comuniqúese.

D á v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. G. Fiallos.

t 1.755.00 $19.905.00
29-'’-Lo3 pagos se harán conforme las 

nómihas firmadas por el Secretario del 
Instituto, con el V 9  B9  del Director, de
biendo hacerse las deducciones corres
pondientes por las faltas de asistencia in
motivadas en el mes.

39—Durante los meses de vacaciones 
se pagará sueldo íntegro á los emplea
dos permanentes y medio sueldo á los 
profesores.

Se concede una incorporación

Tegucigalpa: 3 de abril de 1908.
Vista la solicitud presentada por doa 

Carlos Zepeda, ciudadano nicaragüense, 
mayor de edad, contraída á pedir se le 
incorpore en la Facultad de J urispm- 
dencia y Ciencias Políticas, para cuyo 
efecto acompaña el título de AbogaÁ» 
que le fué extendido por el señor Presi
dente de la República de Guatemala, el 
veinte de noviembre de mil ochocientos 
noventa y nueve; y en vista del docu
mento aludido, y comprobada la identi
dad personal del interesado con el testi
monio de varios individuos que lo cono
cen como Abogado, el Presidente

ACUERDA:
Conceder al señor Zepeda la incorpo

ración solicitada.—Comuniqúese.
D X v id a .»

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriiw la erogacMn de í  «29.19 oro

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de <x:hocientos 

veintinueve p e d i e z  y nueve centavos oro 
á que asciende el monto de las facturas 
é intereses pedidos por los señores J. 
Róssner &. C? de Amapala, correspon
dientes al Ramo de Hacienda, durante el 
'2̂  semestre del año civil recién pasado, 
como sigue:

a
o’
5’
B
O"“1 A

eo SO co

— O —
■c» cr■1o

=Í O
®ao
5-'El
a>
WAa
g-tfi

■w>
ISO CJ» >CO 05ê Gi
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Esta erogación se imputará á la parti
da 1*, capítulo X, Ramo de Hacienda del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
sunisterio de la ley,

José M. Mufiot.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1908. 
En vista de la solicitud del señor Elias 

Mendoza, Contador de Rentas del depar
tamento de Choluteca, para que se le

conceda licencia por quince días para se 
pararse de su empleo; y siendo atendí 
bles las razones en que la funda, el Pre- 
•sidente de la República

ACUERD.A:

Concedér.sela;«nombrando para susti
tuirlo, por el tiempo expresado y  bajo su 
responsabilidad, al señor don Francisco 
Martínez, con el sueldo de ley.— Comuni
qúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M . Muñoz.

Se autoriza la erogación de $ 15.00

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1908.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de quince pe
sos, suma que el Director Genera) de 
Rentas invertirá en la reparación del te
cho del edificio de la oficina de su cargo.

Esta erogación se imputará á la parti
da 5 ,̂ capítulo X, Ramo de Hacienda 
del Presupuesto General de Gastos v i
gente. —Comu ni q uese.

DAv i l a .

El Secretario de Eistado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la 1^,

José M. Muñoz.

Se autoriza la erogación de $ 225.00

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1908.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizarla erogación de doscientos 
veinte y cinco pesos, suma que el Adm i
nistrador de la Aduana de Amapala in
vertirá en la reparación del muelle de 
San Lorenzo.

Esta erogación se imputará á la parti
da 5 ,̂ capitulo X, Hamo de Hacienda 
del Presupuesto General de Gastos v i
gente.—Comuniqúese.

D A v'1i -a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

, José M. Muñoz.

cióa se imputará á «Renta de Aguardien
te .»—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Kstado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Muñoz.

Se nombra interinamente Revisor General al 
Ingeniero don Medardo Zúniga

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1908.

Teniendo que ausentarse de esta capi
tal, en comisión del Gobierno, el Inge
niero don Rosendo Contreras, Revisor 
General de operaciones agrarias, el P re
sidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar interinamente Revisor Gene
ral, en lugar del señor Contreras, al se
ñor Ingeniero don Medardo Zúniga.— 
Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Muñoz.

Se autoriza la erogación de I 20.00

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1 

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizarla erogación de veinte pesos, 
suma que el Administrador de Rentas 
de Olancho invertirá en la compra de 
diez garrafones para el servicio de los de
pósitos de Manto y  Salamá. Esta eroga

se autoriza la erogación de $ 100.00

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1908.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de cien pesos, 
suma que el Administrador de Rentas 
de Olancho invertirá en sus gastos de 
visita á las Receptorías de Rentas de su 
dependencia, en aquel departamento. Es
ta erogación se imputará á la partida 6^, 
capítulo X, Ramo de Hacienda del Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

DXvrLA. -
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Muñoz.

Se autoriza el gasto^de $¡15.674

Tegucigalpa: 26 ddhnayo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar el gasto de^quince pesos se
senta y siete y medio centavos, suma 
que el Administrador de la Aduana de 
La Ceiba pagó por el desembarque de 
quince pipas de aguardiente y noventa 
y nueve garrafones de anisado, durante 
los días 9, 16 y 20 del corriente mes. 
Esta erogación se imputará asi; cuatro 
pesos cinco centavos á¡«Renta de Aguar
diente,» y once pesos sesenta y dos y 
medio centavos á «Renta de Licores.»— 
Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel 0. tíustülo.
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Se apruc-ljaií las diligencias do nicdkla de un 
terreno

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1908.

Vistas las diligencias de medida/ del 
terreno nacional denominado «Boca de 
Uyuca,» situado en jurisdicción munici
pal de Olanchito, seguidas por el Inten
dente del departamento de Yoro, el afio 
de 1868, á solicitud de don Dionisio Ri
vera. Contiene la superficie del terreno 
96 hectáreas, 38 áreas y 42 centiáreas.

Oído el dictamen del RevLsor General, 
favorable al .solicitante.

Considerando: que en la tramitación 
de las expresadas diligencias se han ob 
servado las prescripciones legales: que 
la medida no adolece de vicios de nuli
dad ó defectos sustanciales, y que el va
lor del terreno fué pagado en la Inten
dencia respectiva; por tanto, el Presi 
dente de la República, de conformidad 
con el dictamen fiscal y los artículos 39, 
49 y 10 de la Ley Agraria de 1836 y 21 
y 22 de la vigente,

a c u e r d a :

]9—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 
las diligencias de medida de que se ha 
hecho referencia; y

29—Mandar extender á favor de don 
Matilde Rivera, legítimo sucesor de su 
finado padre don Dionisio del mismo ape
llido, el correspondiente título de pro
piedad, previo entero en la Caja Nació 
nal de la suma de $ 2.45, por diferencia 
de hectáreas encontrada entre la medida 
que se practicó en aquella época y la que 
le resultó al señor Revisor General; de
biendo las oficinas generales de Hacien
da tomar de estas diligencias las razones 
de ley.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bui<tiUo.

rán ntio di- un uño, cutifado cU- la i'. tlia la 
escritura, por lo cual tiueda la tinca 'Icscrita lii- 

1 potocada á 1(k vendedores para responder esta 
última cantidad. V  por falla de aniee<deiite 

linseriio. se liace la presento pulílieaeúln. para 
los efectos del artíciili) 2..Í22 del CiVligo (.'¡vil,— 
La Cr iba: 1" de junio de Ihuh

P. R E Y X A  II.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador do la Propit-dad 
del departamento de Atlántida, hace saber: que 
don Alberto A jes B. ha presentado hoy, para 
&u inscripción, como recomendado de los señores 
T . G. y A . W . Bailey, la primera copia de una 
eacritum de compraventa de una finca de gui
neos. otorgada el veintiséis de mayo del corriente 
afio, ante el Notario don Julián Fiallos Díaz, en 
la que consta que los señores Itesiderio Alvarez, 
Smilio Pedro Dutú, Salvador y Carmelo D ’An- 
tonl, venden á los señores T. G. y A . W. Bailey, 
por la suma de cuatro mil cincuenta libras es
terlinas, el siguiente inmueble: mil hectáreas 
de terreno, limitadas: por el Norte, con la La
guna de los Micos y terrenos nacionales; y por 
loe demás rumbos, también con terrenos nacio
nales; en cuyo terreno tienen cultivadas con 
guineos cuatrocientas manzanas, poco más ó 
menos; todo esto en jurisdicción de! puerto de 
Tela, en este departamento, y de cuya posesión 
carecen de antecedente inscrito: de la cantidad 
de la venta han recibido los vendedores dos mil 
cincuenta libras esterlinas, y el resto lo recibl-

E1 infrascrito, Regist rador de la Propiedad de 
este departamento, hace salicr: que el día de 
hoy, á las dos de la tarde, ha presentado don 
Pablo .\guilar, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Sinuapa, en e.ste departamento, 
solicitando la inscripción á su favor de un te
rreno cultivado de pasto natural, compuesto 
como de quince manzanas de cabida, más ó me
nos, cercado en todas sus partes de piedra, zan
jo y barrancos naturale.s, situado ¡í orillas del 
río de Jutiapa, jurisdicción del pueblo de Sinua
pa, teniendo por límites; a! Oriente, posesiones 
de Apoloniay Marcelo Chinchilla: al Norte, po
trero de don Víctor Chinchilla y prooiecladesde 
don Marcelo del mismo apellido: al Poniente, 
terrenos de los señores Miguel Vüleda, Encar
nación Aguilar y Guadalupe Valle: y al Sur, te
rreno de don Domingo Rosa p. El señer Agui
lar adquirió el terreno descrito por compra que 
le hizo ¡í don Bernardo Aguilar, por la snnia de 
novecientos pesos. Y  siendo ésta la primera 
inscripción que se solicita de dicho inmueble, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.:?22 del Código Civil.—Ocotepeque: D  de ju
nio de 1908.

.4n t  ̂ M. Ros.\

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble, hace saber: que el día de hoy. alas 
dos de la tarde, ha presentado ante este Regis
tro el señor José Arlta, vecino de Concepción, 
en este departamento, la primera copia do una 
escritura pública autorizáSa por el Juez de Paz 
dc-1 pueblo de Sinuapa, el día nueve de julio del 
año de mil novecientos siete, solicitando la ins
cripción á su favtir de un derecho proindiviso en 
el potrero denominado “ Vado Ancho” y “La
guna,” compuesto como de treinta manzanas de 
cabida, cercado de piedra, zanjo y barrancos na
turales, sito en jurisdicción del pueblo de Con
cepción, á orillas del río Lempa, teniendo por 
linderos; al Oriente, con el río Lempa; por el 
Norte, con p<>sesión de don Domingo Ro.sa p.; 
por el Poniente, camino real: y al Sur, también 
con río Lempa. El derecho descrito pertenece 
á María de los Angeles ClrinehiUa, el que ha 
vendido á don José Arita por la suma dedos- 
cientos pesos. Por faltar antecedente in.scrito, 
se publica el presente. Artículo 2.322 del Có
digo Civil.—Ocotepeque: 5 de junio de 1908.

.Vn t ‘* M. Rosa.

Adolfo Díaz M., Administrador de 
Rentas de este departamento, hace sa
ber; que en esta fecha se ha presentado 
el Abogado don Carlos Torres, como re 
presentante de don José Vallejo, denun 
ciando como nacional un terreno sito en 
la margen derecha del río Ulúa, partien
do áe El Progreso y en lugar llamado 
«PAdilla,» es proftio para la agricultura 
y mide aproximadamente como cincuen
ta manzanas de extensión, y limita; al 
Norte, con finca de Ignacio Reyes y 
montaña inculta; al Oriente y Poniente, 
con el río Ulúa; y al Sur, con montaña 
inculta nacional.—Yoro: junio 9 de 1908.

A dolfo Díaz M.

I Adolfo Díaz .\í., .^.hnini.strador de 
Rentas de e.ste dep<artamento, hace sa
ber: que en esta fech.a lia presentado- 
el -Abogado don Curios Torres, como re- 
pre.sent;inte de clon Leocadio Lardizába!, 
denunciando como nacional un terreno 
sito al Norte y como á una milla del pue
blo de El Progreso, e.s propio para la 
agricultura y mide aproximadamente 
cuatrocientas cincuenta hectáreas, poco 
más ó menos y limita: al .Norte, Oriente 
y Poniente, con el río Ulúa; y por el 
Sur, con los ejidos de El Progreso.—Yo
ro; junio 9 de 1908.

A d o l f o  D ía z  M.

El infrascrito, .Administrador de Rentas del 
departamento de Corté.s. liace .salwr; que el se
ñor don Cayetano Aguiluz, viudo y vecino de 
esta ciudad, se ha presentado denunciando,co
mo baldío un terreno sito al Sur de esta pobla
ción é inmediato al lugar llamado “ La Cum
bre,” compuesto de cuarenta ó cincuenta man
zanas acotadas de alambre espigado. DtchaJO- 
na nacional es propia para la crianza de ganado 
y tiene por ¡imites; al Norte, terreno ejidal de 
perteni leia Qcl denunciante; al Sur, quebrada 
de “La Cumbre,” alambrado de por medio y 
monte inculto: al Este, alambrado de propiedad 
del peticionario, camino rea! de por medio; y al 
Oe.ste, monte inculto, alanilirado de por medio, 
también del denunciante. Lo que pone en co
nocimiento del público, para los efectos del ar
tículo 13 de la Ley Agraria.—San Pedro; mayo 
27 de 1908.
30 -  IC Gregohio de León.

El suscrito, Administrador de Rentas 
del departamento de Cortés, hace saber; 
que en esta fecha se han presentado Jos 
señores Venancio y Manuel Padilla, ved
nos de San Francisco Yojoa, de esta jo- 
risdicción, denunciando un terreno nadó- 
nal baldío, propio para labores agrícolaa 
y ganadería, como de do.scientas hectá
reas de extensión, que llaman comun
mente «Babilonia,» y  limita: al Norte, 
quebrada de Amapa; al Sur, ejidos de 
Yojoa; al E.ste, terrenos de la sucesiáh 
Carrasco; y al Oeste, terrenos de las su
cesiones Fernández. Bográn y Boton. 
Lo  que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—San Pedro 
Sula: junio 9 de 1908.
30—20 G r e g o r io  d e  L b<$k.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad; unos, d» 
24ix 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento;/ 
otro.s, de 16x 124 cm., á S 0.75 el ciento. 
Tam bién hay TAR JE TAS  blancas floifi 
de varios tamaños, y SOBRES para tar
jetas de visita

‘L a  G a c e ta ”
ad m in istr ad o r :

Mignel R. Zelaya in/fm.

Tlp. Nacional.—Avenida Cervantes.
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